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NUM, 158 —SABADO 4 DE JULIO DE 1908

AAL:a110 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, islas
lares y Canarias, á los veinte días de su promulgación

ati 33i ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha
ia promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la Gaceta oficial.,

Aria 2.° La ignorancia de las leyes PO excusa de su
iemplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

1?..eal decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—

hAiculo 23. Las 'Corporaciones provinciales y enuni eipa-
iss abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios quo
sai;oricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por IOS mismos, así como los
tileosehos do inserción de los anuncia en los periódicos ofi-
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
se, f71.el importe total de los referidos gastos, de cuyo cm-

con arreglo á lo dispuesto en la regla S. del art. 8.°

otiPoi 	 Pp.PTIOULAR

06.V.DODA 	 Pesetas. FDD.U.A. Dn oónnonaPesetils.

Un mes. 	 . 	 3 	 Ein nea..... 4

Trimestre.. 	 95 Trimestre. . . 	 U 25
Seis meses 	 16 50 •ei,;3 meses. . 	 . 22 50
Un año 	 eJ.) 	 Un aho. 	 . 45

euetto, •:2 c!.5.3te,or de peaeta.

fcle goablioe. 	 lez dia" zneecepte loa d.ozaim.goz.

NOTA IMPORTANTE.—Inteediatamente que loa se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que 80 fije un ejemplar ea el sitio de costumbre, don-
de permanecerá baste e recibo del número siguiente:

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar e
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politi ,
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores 1.e

los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bota-
Tna, coleccionados para Su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVERTENOIA.—Confonne eon la condición 4." d I
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i -
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia
parte sin que abonen los interesados el importe de su p
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 25 céntim
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos

1
40 céntimos.

(Gaceta del día 2 de Julio.)

SS , MI. el REY Don Alfonso XIII

y la REINA Dona Victoria Eugenia

(Q. D. G.) y SS. AA. ER . el Prín.

cipo de Asturias e Infante Don Jaime
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
mas personas de la Augusta Real Fa-

Ministerio de Instruccite pública
Y BELLAS ATES

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de 28 de Marzo último,
se anuncia la provisión, en turno de
oposición libre, de una plaza de Au-
xiliar, vacante en la Escuela Supe.
rior de Industrias de Gijón, dotada
con el sueldo ó gratificación anual de
1.500 pesetas.

Para ser admitido ä la oposición se
requiere ser espaficd, haber cumplido
veintiún años de edad y no hallarse
incapacitado para ejercer cargos pú
blicos

delado y Vaciado, vacante en le Es-
cuela Superior Central de Artes In •
dustriales é Industrias de Madrid, do-
tada con el aueldo anual de 4 000 pe-
setas (3.000 de entrada y 1.000 por

el Reglamento de 11 de Agosto de razón de residencia) y demás venta
-jas que la ley le conceda.

Correspondiendo esta vacante al
turno de concurso entre Auxiliares
numerarios, y siendo Ja vacante que
se anuncia de Escuela Superior, sólo
podrán tomar parte en el los Auxi

liares de Escuela de igual grado que
en esta categoría cuenten cinco anos
de antigüedad, y de ellos tres, por lo
menos, en Escuelas Superiores, con
arreglo á lo dispuesto en el articulo
28 del Reglamento de 6 de Agosto de

1907 .
Los aspirantes dirigirán 8118 instan-

cias ä este Ministerio en el termino
improrrogable de treinta días, ä con

tar del siguiente á la publicación de

este anuncio en la Gaceta de Madrid,
pee conducto y con informe do sus
respectivos Jefes y acompañando los
justificantes de sus méritos y servi-
cios.

Este-anuncio debe publicarse en los

Boletines oficiales de las provincias y

or medio de edictos en las Escuelas

de Artes é Industrias; lo que se ad-
vierte para que las Autoridades res

pectivas dispongan que así se verifi-
que sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Junio de 1908.--El

Subsecretario, P. A., A. Castro.

("Gaceta„ del die, 26 de Junio )

Gobierno civil •
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA,

1976

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

ELECTRICIDAD

Por decreto de esta fecha he resuel-
to declarar conformes á los propieta-
rios del término de Cabra, interesados
en el expediente de inuemuización por
servidumbre de paso de corriente eléc-
trica concedida á la Sociedad Etectra
Industrial Espellola, que han rehusa-
do la oferta del perito de la expresa-
da Sociedad, en atención á no haber
cumplido la obligación que les impo-
nen los artículos 27 do la ley y 44 del
Reglamento sobre expropiación for-
zosa, de presentar la hoja de tasación
de su perito dentro del plazo de quin-
ce días que los expresados artículos
Señalan, y dispuesto que ante el Al-
calde dei expresado pueblo se efectúe
el pago de las cantidades que respec-
tivamente les corresponde percibir;
disponiendo, al mismo tiempo, que se

proceda con sujeción á los artículos
61 y siguientes del citado Reglamen-
to en lo que sean de aplicación, según
preceptúa el art 75 del mismo, por
ser la expresada Sociedad la que has

- de hacer el pago, y sefialado (-i dia
20 del actual para la celebración de
dicho acto, ante el Alcalde de Cabra,

- según se le comunica con esta fecha.
Lo que se publica en este periódico

oficial en cumplimiento de lo prescri-
to en el art. 61 del citado Reglamento.

Córdoba 2 de Julio de 1908.—Ei G •

bernador, MANUEL CANO Y CUETO.

PARTE OFICIAL ca general é industria; Magnetismo,
Electricidad y Optica; Mecánica ge •

p eral é industrial y aplicada, y Ter--

Presidencia tlei Consejo de Ministros ri" lcigia y Motores ' se verificarán en
Madrid, en la ferina establecida por

1901 y demás disposiciones aplica
bles, debiendo cumplirse las siguien
tes regias complementarias:

1. ft Para el ejercicio escrito, los te
mas se distribuirán en dos urnas, de
cada una de las cuales se sacará una
de las dos preguntas que han de con-
testar los opositores.

2.' Para el ejercicio oral, los te,
mas se dividirán en tres 6 más urnas,

milia. á juicio del Tribunal, quien determi-
nará el número de preguntas que de-
berán sacar de cada una, hasta com-
pletar el que marca el Reglamento.

3. a El ejercicio práctico constará •
de dos actos, por lo menos, que se co
lebrarán en días distintos, y en cada
uno de los cuales el Tribunal propon
drá libremente, sin sujeción á ningún
género de sorteo, aquellas cuestiones
que crea oportunas para formar M11.8

cabal Juicio del grado de suficiencia
de los opositores. 	 -

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletines oficiales de las provin
cias y en los tablones de edictos de
las Escuelas de Artes é Industrias; lo
que se advierto para que las Autora.
dados respectivas dispongan que así
se verifique, sin más que este aviso.

Madrid 25 ale Junio de 1908.—EI

	Los aspirantes presentarán sus ins
	 Subsecretario, Silió.

	taladas en esta Subsecretaría en el
	 ("Gacetu„ del dia 26 de Junio.)

improrrogable termino de dos meses,

	

ä contar desde la publicación de este 	 En cumplimiento de lo dispuesto en
anuncio en la Gaceta de Madrid. 	 la Real orden de esta fecha, se anun-

	

Los ejercicios de oposición, que ver 	 cia Ja provisión por concurso de la
serán sobre las asignaturas de Físi- plaza de Profesor numerario de Mo

Ministerio de Cultura 2024
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I -)irección general de Agricultura, Industria y Cornerçio

Instrucciones reglamentarias para el servicio de verificación de contadores para agua de 22 de Febrero de 1907

Reforma de los artículos 18, 26, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 40, 41, 46, 61, 63, '73, adiciones del art. 83 y reforma de las disposiciones transitorias 2 • a y U', que
han de servir de base para la información pública que previene la Real orden de 4 del actual.

ARTÍCULO 32

Para gastos inferiores ä medio litro por mima,
to, se considerará que el contador funciona con re-
gularidad, cuando el error de aproximación no ex.
ceda de 20 por 100, y de 10 por 100 cuando el gas-
to esté comprendido entre medio litro y un litro
por minuto.

ARTÍCULO 33,

Para gastos superiores á un litro por minuto
considerará que el contador funciona con regu
ridad, cuando el error de aproximación por def
to no exceda al de 8 por 100.

ARTÍCULO 34. /

En los contadores cuyo rendimiento no exceda
de 3.000 litros, dicho error de aproximación por
defecto, no deberá exceder del 8 por 100 cuando el
gasto sea superior al 2 por 100 do su rendimiento.

A RTÍCULO 35,

No será sellado oficialmente ningún contador
que á gastos superiores al de un litro por minuto
tenga un error de aproximación por exceso, 6 sea
que marque en perjuicio del abonado.

ARTICULO 36.

Todo contador, para ser sellado con el punzón
oficial, deberá resistir y permanecer completamen-
te estanco ä una presión inferior de 15 atmósferas,
y funcionar con regularidad á presiones compren-
didas entre un metro y siete atmósferas.

ARTICULO 40,

En todo contador cuyo error por exceso pase
del limite legal, se procederá por la Compatia ä su
reparación ó rect ficación en el domicilio, si el error
tiene por causa una mala instalación ó Montaje, y,
en caso contrario, será levantado para su repara-
ción ó sustitución. .

En el primer caso abonarán la Compelida y el
abonado cuando haya sido nuevamente puesto en
servicio, y se procederá ä nueva verificación, que
no devengará honorarios; y en el segundo caso se
verificará en el Laboratorio, y se comprobará en el
domicilio, en las condiciones expresadas para todo
contador que es levantado de su instalación, de-
vengando los honorarios correspondientes.

ARTÍCULO 32.
Para gastos comprendidos entre ¡os limites de

sensibilidad marcados en el articulo anterior y el
de 60 litros por hora, el error de aproximación en
más 6 en menos no será superior al 10 por 103.

ARTÍCULO 33,

Para gastos comprendidos entre 60 litros por
hora y el correspondiente hl 2 por 100 de su rendi-
miento, el error de aproximación no excederá del
8 por 100.

ARTfcuLo 34

Para gastos superiores al 2 por 100 de su ren-
dimionto, el error da aproximación, en má 6 en
menos, no será superior al 5 por 100. Esto error
del 5 por 100, en más 6 en menos, será considera-
do como el limite :egal para los reintegros y demás
efectos de este Reglamento.

A RTÍCULO 35.

No será sellado 6 precintado oficialmente nin-
gún contador que no tenga la sensibilidad fijada
en el art. 31 6 cuyos errores de aproximación sean
superiores ä los marcados en los artículos 32, 33

y 34 .

ARTÍCULO 36.

Todo matador, para ser sellado con el punzón
oficial, deberá resist:r y permanecer completamen•
te estanco ä una presión inferior de 15 atmósferas.

ARTfouLo 40.
En todo contador cuyo error por defecto 6 por

exceso pase del limite legal, que es el 5 por 100, se
procederá por la Compallia abastecedora de agua

por el abonado, en general, por ei duelio del con-
tedor, ä su reparación 6 rectificación en el domici
ho, ei el error tiene por causa una mala instalación

montaje; así también el dueilo del contador po-
drá proceder a su limpieza, dando cuenta 4 la Ve
rificación oficial de las operaciones que vayan
efectuar, sin cuya autorización no podrá proceder-
se ä eil3s.

La Compallia y el abonado avisarán cuando h a .
ya eido puesto nuevamente en servicio para proce-
der ä su verificación en er lugar en que está insta'
lado, que no devengará honorarios cuando no sea
necesario levantar los precintos; pero si las opera.
clones antes expresadas de reparación, rectifica-
ción ó limpieza exigiesen levantar los precintos de
la Verificación, la nueva operación de esta clase y
el punzonaje devengará los derechos correspon.
dientes, que serán abonados por el dueto del con-
tador.

Cuando ä pesar de estas operaciones el conta •
dor no funcionase dentro de los límites de toleran-
cia admitidos, será levantado de su instalación y
comprobado en Laboratorio después de su repara-
ción ò limpieza.

El Consejo reconoce que los contadores de velo.
cidad no son tan sensibles como los de volumen, es
decir, que no cuentan las gotas y pueden dejar pa-
sar un pequefto gasto sin acusarlo; pero, aparte de
que lo propio y en mayor eacKa • lea ocurre ä los
de volumen ä los pocos meses de U80, ä causa del
desgaste producido por el rozamiento de la guar-
nición del émbolo contra las paredes del cilindro,
usándolos con el gasto normal son tan exactos, si
no mas, que los de volumen, y están mucho menos
sujetos 4 reparaeicnes, y sobre todo ä intereupcio •

II3c3 6 paradas en su marcha, siendo, además, mu-
cho mas baratos, por cuya razón las Empresas no
tienen reparo en sufrir el quebranto que las origi-
ne algún abonado que por mala fe llegue ä gra-
duar la llave del servicio de agua de modo que ca-
si no marque el contador, en compensación de los
menores gastos de adquisición, conserve.ción y vi-
sitas para arreglar las interrupciones. Ad_ernäs con
el uso, tanto los de volumen como los de velocidad,
unos por el desgaste y otros por las incrnsteciones
y depósitos de fango ligero, tienden siem pre ä de
jar pasar el agua ein registrarla; . de modo que pa-
rece muy dificil el que, por el contrario, lleguen ä
marcar el 40 por 1C0 de exceso de consumo 4 que
anden los Verificadores, y que no han observado
nunca algunos de los Consejeros que han tenido ä
su cargo abastecimientos de aguas, aunque se em-
pleo el procedimiento de producir interrupciones
bruscas de la salida del liquido. En resumen, que
para medir agua no se necesita un aparato en ex.
ceso sensible sino exacto, como para pesar pan no
hace falta una balanza tan sensible coreo para pe-
sar oro, si ambas son exactas.

Se ha insistido algo sobre este punto, porque do
los informes de los Veriicadorem y de la rápida
aprobación en dos meses que se hico de un sistema
da contador que no es de velocidad, pudiera dodu-
*irme ve hay algErna prevención contra 'sisee -pa-
letas ó turbinas, admitidos con excelente resultado
en la mayor parte de los abastecimientos de aguas
y que haya sido cansa de fijar igualee limites de
sensibilidad que la villa de Paris, limite que el
mismo Negociado do Industria ha reconecido lue-
go ser restrictivo, puesto que propone duplicarla
tolerancia por agité la admitida, debiendo además
hacer observar el Conejo que para los ensayos de
los contadores se sigue en aquella población una
instrucción publicada poeteriorroente 2:41 Reglamen-
to de 1880 (,3 de Julio de 1901?), de la que resul-
tan menores exigencias de eensibilidad.

Concltesiones. 	 -
Para el grado de sensibUidad ä que han de sa•

tisfacer los diversos sistemas de contadores, debe
-rán establecerse las mismas reglas que prescribe
el art. 24 del Reglamento aprobado por Real orden
de 6 de Febrero de 1903 para el Canal de Isabel II,

ARTICULO 40,
Respecto ä los reconecimientos que se hagan

después de la mera limpieza de los contadores y
llaves de aforo, se propone modificar los artículos
40 y 63, especificando que ne devengarán honora-
rios; pero como se agrega que es sólo en el caso de
no ser preciso levantar los precintos, resulta anula-
da la concesión, pues no se concibe cómo podrá ha-
cerse la limpieza gin dicho requiSito,

(1) Véase el BOLETIN del día 3.

se

la.
ee-
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4 DE JULIO DE 1908
3

JEFATURA.DE MINAS Í magnético 300 y eegunda; de segun aún y de las comarcas indemnes en l la lucha contra las efefinedades queda al O. 2.000 y tercera; de tercera algunas provincias filoxeradas. 	 se presenten cen carácter de plaga.

	

PROVINCIA DE CORDOBA 	 al Sur 300 y cuarta, :y de cuarta al 	 Armonizar loe intereses de los agri .1 Por lo que rempecta á los rectirsos:11 E, 1.500 al-punto de partida, para ce- ', 	 • cultores que han de replantar las vi- i necesarios para combatir lae plagasi, rrar el perímetro solicitado.i 	 '. flas destruidas por la filoxera con los del campo, ee establecen los mediosa'iiin. 1978 	 3 	 Lo que Ge publica de erden del se l de las comarcas aúa indemnes, ha si- ; apropiarles en loe tres capítulos de la

	

Número del expediente 6.424 	 1,. flor Gobernador por medio de este :*. do el objeto que se ha 'perseguiclo en 
nueva ley , y Por lo que se refiero aDon FranciE, co SotoMayor y Navarro, Inge• l edicto para que en el término de i la redacción del capitule.II de la nue• i los fondos existentes en algunas pro. -.-niero Jef .3 accidental del Jistrito Minero e

¡ treinta días puedan producir sus re
de Córdoba. 	

- 	

de

va ley. 	
i vincas, procedentes de la rec/ 	 i auda-

Hago saber: que por don Andre la Ley, 	
eonforme al ara 24 de ;. . 	 4 	 El capitulo IH, que se refiere á las 'i; eóneón que Prevli'ne el articule 12 d e la. 	 a ' los que se crean con derecho 	 l ey de defensa . contra la filoxera.

,
	i medidas de extinción de la langoeta, l;. 	 •Chastel, en nombro dei la Sociedad i Para 8110.

difiere poco de la ley de 10 de Enero 1
l 1885, eatit Dirección general vieneMin8rA y Metalúrgiew de peilarroya.,

:' de 1879 y Reglam ento -para su ajetrea ,J ocepaudosts ael 4sunto, y .oportuaa-
i Cöttiobe 27 do Junio de 1908.—E1 .

y vecino de Pueblo NueVo, se ha pre- Ingeniero Jefe, P. epa Francisco So .
l' ción de 21 de Julo del- misma ano, .:-: monte se transmitirá A los Jefes deeentado en el Gobierno civil de esta ; tomaYor.

• i Fomento de . lies• provinoias en que
Junio de 1908,selicitando se le conce.

y , "
:provincia. una instancia, fecha 17 de i

i existen :die/os. fondos le, orde» co-

	

por haberse reconocido quo los prin :i. 	, -
l eipios establecidos en dicha legisla- .;:

	l ción reepondien cumplidamense al fin, 	rrespondiente para que ee pongan ádan diez y ocho pertenenciae . para la.j
ciisnosición por el Banco de Es-' 	 y si eá 	 88 	 'j l' u 	-- e 	 •

r
mina denomillada Santa Bárbara 6 • a, 3 JEFATURA DE -FOMENTO 	 propuesto 	 n la prctica uo han

1 	 conseguido los resultados qüe debian i -Pana'del mineral plomo, hita en el término
:. esperaree de ley tan -bien meditada - j- 	 Sobre el extremo do que se tratade Fuente Obejuna- y paraje llamado 	 Circular 1121M .1977 	 , debe recomendar este Centro directi-

don Pedro Gallardo; lindante l S 	

ldehesa de Carreseco, propiedad de ; débese al i acumplirniento de su parte A
PLAG 	 AM

	

AS DEL CPO 	 : dispositiva pos : muchas juntas locales ei vo A V. S. el mayor interés para que. 	 a 	 1
con las minas de su propiedad deno- 5 	 El Lino. Sr. Director general de y ä la resistencia .d e . los propietarios l; se hagan efectivos Jos recursos qüe
minadas Santa Bárbara Norte, núme. Agrisultura, Industria y Comercio ha para permitir los trab,sjos de . escari 1 concede la ley ä ;os Cien8ej08 de Agri.

fleación en los terrenos destinados ä i cultura. y Ganadería en sus artículosremitido á esta Jefatura. la siguientero 59O1; Santa Bárbara 4., número .4 ; 	 , 	 pastos. 	 .i: 17, 34, '71 y 73, pues 	 eta.3 • 967 , y Santa Bárbara 5.", número i eadd.ar: 	 de su exe re .
 :1 	 e

t
.4.983; cuyo registro le ha sido adral- •

-.

« Promulgada la nueva ley deplagas 	 Es, por tanto, indispens 	 caudación ha de depender n gran
tido por decreto del seflor Gobernador 	

able que por ?
I del campo de 21 del pasado mee de el Consejo de N u digna presidencia se parte ei éxito de los trabajes para-

	

	 ..1
.; combatir lae plagas que pueden pre-.de 25 de Junio (.1e) 1908, salvo mejor Mayo, esta Dirección general se cree exija de dichas Juntas y particulares
? 8entarse en eral provincia.
,

el cumpl i miento de lo que la nuevaderecho, bajo la siguiente designa« '
Presidente del Cousejo de Agricultu- ley preceptúa, comenzando ~le ei i Urge, para la aplicación de lanne-

/, en el deber de dirigirse A V. S. como
ción: se tendrá por punto de partida

dela estaca E., ti sea la primera de San- 1
,

reey Ganadería de esa provincia, al momento de la aovación del in 	 va ley, que se constituyan denlue•secto ,
a objeto -de exponer algunas observa- y exigiendo muy especialm 	 l g'o las Juntas locales, ä cuyo efecto elente que ..ta Bárbara Norte; disede dicho punto ' _series relacon adas con la epIcaciOnen dirección próximamente N. ver j ' 	

i 	 ES efectúen los trabajos de invierno, ç Consejo de su digna presidencia efec-

	

oa que pueden obterierse resulta g 	 loe idivi-n
dadero 17 0 o ., signieoloia ilooa 1_2 ¡ y el espiritued.e la mencionada ley. 	 de l 	 ' tuará el nombramiento de li,de Santa Bárbara Norte, 8A medirán / Numeroeas y variadas son, por des. che de gran eficacia, _ asan pequeflo duos que hayan de formar dichos or.
100 metros- y primera estaca; de pri- 13 gracia, leie enfermedadee que atacan gasto, e vitando que por apatia ó in, ) ganismos, ejustanclose á lce que esta-
mera O. 17° S., linea 2 3 de antedi- :i á los principales cultivos, y cada día diferencia en esas periodo se llegue al i blece el art. 2.°, debiendo comunicar
eliza mina, 600 y segunda; de segun- .1 aparecen nuevas plagas ocasionndo de primavera sin realizar dichos tra- .11 á la Superioridad cuando queden con-
de. N. 17° 0. 100 y tercera; de terce. 	

e-
ii in uy graves perjuicios ä la eeonornia bajos, resultando entonces /as opera 	 titule".

rá E. 17° N. 1.200 y cuarta; de salar. I agrícola de nueetro país, que se tra- ciones de extinción sumamente cos 	 No duda esta Dirección general que
tu S 17° E. 200, á intestar linea N. i chieefi en pérdidas

	 mucha eensi". tosas. 
	 tanto V, S. como los vocales cid Con

	

ra 	
-

as 	
„de Santa Bárbara 5 • a , y quinta, y de 1A ración para el agricultor, y á arabio- 	 Deberá procurrse aimismo que '; aejo de Agricultura y Ganaderie cui.;

quinta-al punto de partida al O. 17° rar tales perjuicios en lo poibe, con se hsgan efec t ivo s . los recursos Que se darán, con el celo e interés que tie-sl
S. 600 metros, para ceirrisr el perime- "1 los menores sacrificios por pa.rte del conceden para combatir la p laga, 1 nen demostrado, del exacto curopli- •
tro solicitado, 	 t cultivador y del país, 88 á 	 en•lo quo ti 	 debiendo esperarse con fundamento i miento de la ley que nos ecupta.por4 	 iLo que se public a de orden del se. de fundamentalmente la ioy que nos que, de cum 	 lala ley en todas sus tc a inaportaneia que entrafia para lee
flor Gobernador por medio de esto i °mi"• 	

partes cen.el celo que correspon de dt, j intereses agrícolas de esa provincia, y
edicto para que en el término de 	 Refündenee en ella en los capítulos . los ..intereses que trata 'de defender, l si algunas dudas surgieran en su ePil.-

i

treinta di/a puedan producir sus re • sy II y III, respectivansente, las leyee de se lograría con constancia; en- poc os ración, pueden consultarlas, en la se
clataaciones, conforme al art. 24 de :'t defensa contra la filoxera de 18 de albea desterrar uaa plaga cuya exia- guridad do que este Ceotro directivo
la Ley, los que se crean con derecho Junio de 1885 y de ex t in ci ó n de la tencia dä une triste idea- de la Agri- tendrá noa verdadera: •complacencia

,

t
para ello, i langosta de 10 de Enero de 1879 , 	 cultura de parte de nuestro país, 	 en poder resolverlas e

. Córdoba 27'de Junio de 1908.—E1 j La primera ha sufrido M OdifiCaCi0 •• ¡ El capitulo 1 d e . la neeva .ley mar- 1 Lo que Ce hace público en este pe.Ingeniero Jefe, P. A., .,1,anoisoo so. ,;,
 nes de impor tancia, pue s respon dia 1 ca el nuevo carácter de la misma, es . ! riódico oficie.1 para conocimiento de

tornayor. 	 lógicamente ä las circunstancias en ; tableciendo reglas y principios que los Alcaldes y entidades ä quienes
Núm. 1978 	 ! que 88 promulgó á raiz de la apari i responden areiterada e demandas dela Compete , encareciendo/en remitan A-Número del expediente 6.428 	

e , ción. de ,i.a .fi iexera _en . las. provincias ; opinión, manifestadas en diferentes 'i: la mayor brevedad ä esta Jefeteraj de Málaga y Gerona, siendo su ten- J Congresos, y en virtud de las cualeslos documentos que se es tienen_ eta
1-1n 	 /libra,

Hago saber: que por don Jesti del .1. 	 ; deneia el im pedir por todos i08 me. .: 130 supeditan )os. intereses partícula i clamados Para la constitución deleite10 Bonlo, vecino de 	 se ha
l

dios posibles l-

	

	 Juntas locales.a propagación del terri• ieres al bien común. Para ello se obliga .pree 	
bl

entado en el Gobierno civil de es- l 	 ';¡
e hemiptero en la península, y 	 -E1

	

- con a los propietarioe, una vez determi 	 Córdoba 2 de Julio de 1908.jta provincia una instancia, fe cha 91)t eo-a -- :- tal objeto ee pusieron trabas numero- nado e i pian que haya de seguirse , a ; Jefe de Fomento, El Marqués de San-de Junio de 1908, eolicitando se le i
concedan sesenta pertenencias para : eas para aa circuiac i ón d e l as p;antas l: su ejecueión con las condiciones que .l, ta Rosa.•l vivas y para la replantanión con vi. 'i, se ifefialan en la ley, pues sólo de la

	

la mina denominada El Porvenir, de des americana s • en las prov incias in . j, acción en Conjunto y simult •	mineral cobre, sita en el termino de ánea pue. i

	

, vadid3t4 por la filoxera, prohibiendo 	 den prometeree resultados beneficio.Dos Torres y peraje llamado huerta '

	

1 Se en absoluto en las que estabara in 	 j 	 Audiencia lerrilorig de Sevilladel Jurado, que liuda por Sur con el • 	
sos, y en Ceso de oposieibe sea justita-

n 	 :• i

	

: demnes. A pesar de tabes :37 tan justi 	 cada se establece el principio de laregistro Indrina, y co tierras de a

	

hoz. por los demás vientos; cuyo re• ficadas precauciones, el insecto avan• i ocupación temporal y obligatoria de 	 Núm. 1972 	 .zó rápidementé, tiendo hoy.41 el nú- .1 la finca, para la aplicación del plan '

	

gistro le ha sido admitido por decreto 	 Don Felipe Poni y Dentón, Presidente dedel sellor Gobernador de 25 de Junio - mero de provincias invadid, lo-que aprobado en cada caso. 	 '‘' esta Audiencia territorial.; ha modificado eseeeialmente el pro . i . Establécese asimismo el principio ; Hago saber: que la Sala de 
gobier-

do 1908, salvo mejor derecho, bajo la
;

-siguiente designación: se tendrá por bletra planteado,- constituyendo al :',., justo de la indemnización en les casos 1 no de esta Audiencia ha hecho loe
; presente una necesidad el facilitar la que hubiere lugar á ello, y, en resu-d nombramientos que constan en la cer-

punto de partida J a estaca núm. 5 del l replantación y

	

registro lndrina, antes citado, y des , 	
á tal fin tienden las i•meu, se marcan nuevos derroteros, tificación aditinta, y que en cumpli-' modificaciones introducides, sin olvi- ll, dando unidad á los trabajoa y gene- ; miento del art. 7.° y regla l a del 5.°

de al:1 se medirán al E. 500 metros y ' dar les intereses, no menos respeta- 
'1, ralizáudolos cu la medida necesaria :; y 3. a del 11 de la ley de 5 de Agosto

primera estaca; de primera al N. 
bles, de las provincias no invadidas para obtener resultados práeticos en ' último, se hacen publicos ä los fines

DE LA

Ministerio de Cultura 2024



a'r

k

di

Núm. 1979

BOLETIN 	
E CORDOBA

OFICIAL DE LA PROVINCIA D

4

de la citada regla 8. ft y de la 4. a del

articulo 11 de la misma ley.

Sevilla 26 de Junio de 1908.—Fe1i

pe Pozzi.
Núm. 1972

En la Sala de gobierno de esta Au •

diencia de veintitrés del actual se han
hecho los nombramientos de Jueces y

Fiscales municipales y BUS suplentes

y adjuntos de les mismos que a. con-

tinuación se expres
aEspiel.—Juez suplente, D Juan Re-

yes Abril.
Córdoba (derecha) —Juez suplente,

D. Angel de Larriva y Lópess.
Aguilar.—Fiscal suplente, D. Ama•

dor Linares Navarro.
liornachuelos.—Fiscal, D. Antonio

Martínez Mandez.
Villafianca.—Adjunto, D. Rafael

Molina Cuestas.
Lo que de orden del Ilmo. Sr. Pre

sidente e a Audiencia se hace públi-

co por medio del BOLETII4 OFICIAL,

los efectos preceptuados en la ley de
Justicia tnueicipa l de 5 de Agosto del

cación adj uata. Y que en curnP lirdlErl -  rio que instruyo con tal motivo; bejo

to del art. 7.0 y regla 3 a del 5 	 apercibimiento que de no comparecer !s-	 LORA. DL RIO

, 	
ley de Justicia municipal de 5 de les parará el perjuicio ä que haya -;;

Agosto Cartimo, se hace púb l ico ä fin `;, lugar.

de que en los quince días subsiguien • f.,' 	 Dado en Córdoba á treinta de Junio

tes al anuncio puedan presentars e en de mil novecientos ocho..--eJose Mufloz

la Secretaria de gobierno observacio Bocanegra.—El actuario, Teodomiro

Ees ó reclamaciones con documentos Fernändez.

CO probantes.
Sevilla 26 de Junio de 1908.—Feli 	

MONTORO

pe Pozzi.

saco, 	 p 	
ä

Secretario de gobierno, Ricardo Mur. 	 de alodulce, en los terrenos del
Sevilla 26 de Junio de 1908.-- El 	 tes de la policia judicial, se proceda 	 to, calle Puerta de A.guilar, á celebrarnada, el cual estuvo trabajando en la 	

dede un pueblo prsilo anterior. 	 vecino 	

' la busca • y captura de dicho indivi •• el correspondiente juicio; bajo aper-

—V.° B.°: Pozzi.

Núm. 1972

DOD Fdlip0 Pozzi y Gentón, Presidente de la .. 
el dla veinte y canco de Marzo ultimo

astsisnois territoria l de Sevilla. 	
en la estación de Cercadilla, para -:

la prisión preventiva de este partido; 1. 	 Montilla primero de Julio de mi

Hago saber: que en virtud de los que en el término de ocho días, ä con- pues así lo tengo acordado en la pie
. noveciento s ocho. —E l Secretari o , Ju-

anuncios publicados pura la provisión i tar desde su inserción en la Gaceta de r za de libertad relativa á dicho suma - lián Navarro.

de cargos vacantes en los Juzgados Madrid, comparezcan ante este Juz . rid• 	
;:

municipales, se han presenta do
 laß gado al objeto de recibirles la °porta : Dada en Montoro ä tres de Julio de

solicitudes que constan en la certifi - na dOCRT3Ción y 	

asessasasss-isalrysse•sriseeseeses-ess-esseseseeseese

ofrecerles el suma. mil novecientos ocho.—Luis Rodri• t.. SECCiON DE ANUNCi15.
; guez.—Ei actuario, Juan Fernández. 4.

Don Ricardo 1111.12 y Sanchl, Secretario de gc- • 	 trucción de esta ciudad y su partido. 	 ' ocho y Refael Martin Jaén, natural

el BoLETIN OFICIAL 
de esta provincia número eiete, y cuyas demás 	

..er.Sar-Ir 	 4N- trk 171‘71

bieno de la Audieucia territorial d .:, Se- ; 	 Por circuns•
la presente que se insertará en y vecino de Córdoba, calle Morería, t

Certifico: que en 	

la

de los edic-

LO

as y p  actual se ignoran, ase 2 	 aea

y Gaceta de Madrid, ruego y encargo 	
juradas para eunicios soares.

tos publicados en el BOLETIN OFICIAL todas las autoridades , tanto civiles para que esa el, terrniao de diez dias,

como militares y demás 	 viduos de . CootüzlOS desde el siguiente al en que l 	
LOS LI.B.ROS

d e Córdoba, el día dos

de los corrientes, para la provisión la policía judicial de la nac ón , pro ; 	
. en la

i 	
la presente aparezca inserto

fanegas de trigo que se dicen sustrai 	
de las provincias de Cádiz y Córdoba,

e la provincia d

de tiazas vacantes en los Juzgados ceden ä l a busca de unas diez y seis s Gaceta de Madrid y Boletines oficiales borradores de Ingresos y Gasto.::...

municipales, se ha presentado en esta e
Secretaria de gobierno la instancia de. das á 

dolla Francisca Blanco Guijo, comparezcan ante esta Juzgado, sito DECLARACIONES

don Ricardo Crespo y Rodríguez soli vecina
existente en l

de Villafe
casa en que habita en

enca, 
de un granero calle Cardenal Cervantee, número on-

citando el cargo do Juez municipal
dicha villa, calle Tafur, número cua' 

ce, al objeto de ser constituidos en .:, 
de alta y baja de industrial.

de Espiel. 	
prisión decretada en el samario quea

renta y cinco, y captura del autor ó 	
LOS 

Y en cumplimien to de lo mandado 	
instruyo contra los mismos por esta,. i

y para su publicació n en el BOLETIN

OFICIAL 
de la provincia de Córdoba, autores de indicada

	 a.; 	 fa; apercibidos que de no verificarlo
sustrcción, Y

expido la presente certificáció n en Sa • 	

les parará el perjuicio á que hubiere 	
para guardas juradosri tes 	 .

	

, 	 .: lugar, declarándolos rebeldes.	
s .

i siendo estos habidos se pongan á dis-

villa A veinte y seis de Junio de mil i. pcsición de este Juzgado, en calidad ra traes i_, 1,- vil.i.fiG.r3 -.;f :,...,_„,-. 	
--"-f ph em bar

novecieutos ocho 	

Al propio tiempo ruego y encargo m

.—Ricardo Mur.— : 	

..
de detenidos, en la cárce l de este par.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d

CODSUM0 i3 ,

á :as autoridades civiles y miiitares coy_ arreglo 	 ctirao modei,97:

V.° B.°: El Presidente, Pozzi. 	
tido, y el trigo iguaanen te 	 disposi

ción de este mencionado Juzgado, con Y a gelstee de la P ellela judicia l de la
nación, la busca y captura de los re-

persöna ó personas en cuyo peder

so encuentrea 
si no acredita su legiti- feriaus procesados, y caso de ser ha- (;

ma adquisición; pues así lo tengo bi doß, sean puestos ea la cárcel de

acordado en el sumario que se sigue este partido y á disposición de este 
t

te Juzgado y Escribanía del-ac• . Juzgado, con las seguridades convele

a

CORDOBA.
non, 1980

Aprobado eri principio por el exce

lentísistio Ayuntamien to de mi presi
dencia el proyecto relativo á la ah-

mAyuntaientos

neaeión de la calle Victoriano Rive-

ra, de esta capital, queda expuesto al

púbico en la Sección de Fomento e
la Secretaria municipal, por término
de veinte días, contado desde el en
que aparezca inserto el presente edle'

to en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

vincia á fin de que las personas ä

quienes interese puedan examinar di-

cho estudio y producir contra el mis-

mo las reclamaciones que á su dere.

Córdoba 2 de u
Pineda. 	

"t Córdoba, comparezca en los estrados 1;
k 	

' munidad de Labradores de esta po-

! de este Juzgado, sito en la casa nú- blación José Velasco, se ha servido

mero cuatro do la calle Salazar, de f.1 disponer se cite ä dicho denunciado,

'..,; esta población, para la práctica de lf, que dijo habitar en la calle Moraleja
una diligencia acordada en la causa Segundo, número ochenta, de la citi-

dad de Aguilar de la Frutera, hoy ca-! que contra el mismo y otros se sigue }
! 	.

!. por estafa ä la Compartía de los fe- !
;

5 	
; lle Castelar, cuya numeración de esta

Núm. 198 	

-

i rrocarriles de Madrid ä Zaragoza y á calle en expresad o pueblo termina on

l 	 ino verificaro será declarado rebelde, 
1 

tanto, casa marcada con el oc en,Doctor don José Mul z ll,canegra, Juez de ; Alicante;
	 el cuarenta y dos, no existiendo, pore,ante; bajo apercibimie nto que de

instrucción de esta capital. 	 . 2'1•1

parientes más cercanos del que d ije 	 parándole el pe:juicio lt que hubiere ;z y cuyo actual paradero se ignora, äEn virtud del presente se cita ä los

á `; 
fin de que el día treinta del actual, ä

Al mismo tiempo ruego y encargoron llamarse José Jiménez Robledo, lugar.
l.
; en la

las ocho de la mailana, comparezca
de unos treinta y ocho allos, soltero, ',

	

tanto civiles 	 sala Audienc i a de este Juzgado,

cortijo de la Atalayuela, de este ter ; duo, y caso de ser habido, que lo p 	 cibimion-

; mino, falleciendo de muerte na 	 gan ä disposición de este Juzgado, entural 	
ento de que si no lo verifica le

;; parará el consiguiente perjuo,

JUZGADOS

en es
tuario que refrenda sobro tal hecho. 	 nientes.

Dada en Montoro ä veinte y ocho 	 Dada en Lora del Rio á primero de

de Junio de mil novecientos ocho.— Julio de mil novecientos ocho.—Joa.
Luis Rodriguez.--E1 actuario, Licen• quin G. Marifica—E

l Escribano, Ra

ciado José Benítez Liara. 	
cardo Poves,

CORDOBA

Núm. 1981

cho convengan. 	 te. la presente 

' d 1908.A. y BOLETIN OFICIAL de la provincia de presentada por el guarda de la Co-

; establecido en les Casas Ayun
' od 	

ls itares
autoridades,

ellláS dpendien-óxim 	
como mil 	 yo 	 tas aGra 	 tamien-

1 nio Ariza Meyano, de diez y ocho

	

: 	 El seriar Juez municipel de esta-
anos de edad, soltero, fundidor, hijo ciudad, en providencia de esta fecha,

i de Antonio y Leonor, y natural y ve-
, cirio de Córdoba, á su calle plazuela t: bal de faltas seguidas contra Manuel
; del Angel, número ocho, cuyo actual Sánchez Palma, por pastoreo de tres

paradero se ignora, para que en el caballerías de su propiedad en olivos

í termino de diez días, contados desde i
; de don Manuel de la Calzada, vecino

el siguiente al en que aparezc a inser ft de Sevilla, al sitio Cantarrauas, de

	

 en la Gaceta de Madrid 
este

- 	 término, en virtud de denuncia

N m. 1986
MONTILLA

Por la presente requisitoria cito, 1. 	 Núm. 1987

1 	 al rocesado Ante . 	 Cédula de citación.
i l amo y 	 p

dictada en las diligenciasj uicio ver-

dir vecino de Córdoba, calle Mayor 	 CUENTAStonio Illescas Campo, natural de Cá-

Don Joaquin González Mariño y Guerrero, de venta los impre3OS siguientes:

Juez de. intrucción de esta villa y su par- REPARTJMIENT41tido.
Por la presente requisitoria cito,

llamo y emplozo ä los procesados e.n. 	 COD.SUMOS 11113t9, cobratoria.

Den Luís Rodrig2ez Cabezas, Juez de ins- 	
de- caudales y de ordenación.

I
de San Loreuzo, número treinta y

, 	 En la imprenta del abiario de t
¡ aórdoba, Letrados 18,. so hallan .

PVP cli-PVYQT (Y .'iÜk..„ .	 n-.3

Imprenta del Diario de Córdobas
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